
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 087/97  

-------------------- 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente N° 2290/97, caratulado 

" Pelliza Antonia Cristina- Sumario Administrativo"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Las constancias obrantes en autos; 

               Que la Asesoría Letrada Municipal, luego de algunas 

consideraciones de hecho y de derecho dictamina que puede hacerse lugar 

a la aplicación de convertir la suspensión preventiva oportunamente 

aplicada por Resolución N° 074/97, de treinta días (30), en suspensión 

definitiva por el término de cincuenta y cinco (55), atento a estar 

incursa la agente Antonia Cristina Pelliza en lo previsto en los Art. 

13° inc. b), 14° inc. k), , 61° y 62°, de la Ordenanza N° 52/73, y Art. 

66° segundo párrafo del mismo ordenamiento legal, por el que se dispuso 

la prórroga de la instrucción del sumario; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:CONVERTIR la SUSPENSION PREVENTIVA  de treinta (30) días, 

dispuesta a la empleada Antonia Cristina Pelliza, Legajo N° 135, según 

Resolución N° 074/97, prorrogada por continuidad de instrucción de 

sumario mediante Resolución N° 082/97, en SUSPENSION DEFINITIVA por 

el término de CINCUENTA Y CINCO (55) días corridos sin goce de sueldo, 

por estar incursa la agente en lo previsto en los Art. 13° inc. b), 

14° inc. k), , 61° y 62°, de la Ordenanza N° 52/73, y Art. 66° segundo 

párrafo del mismo ordenamiento legal, por el que se dispuso la prórroga 

de la instrucción del sumario.- 

Art. 2°.-:REINCORPORAR  a la agente Antonia Cristina Pelliza, DNI N° 

4.618.208, Legajo N° 135, a partir del día 20 de Agosto de 1997, en 

el cargo de Maestranza y Servicios Generales de VII- Categoría 4.- 

Art. 3°.-:NOTIFIQUESE a la causante con copia en su legajo personal, 

a la oficina de personal y al área liquidación de sueldos.- 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 19 de Agosto de 1997.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 



            SEC. G. Y A. S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


